Expediente N° 33/2023
PROYECTO DE DECRETO


Veinticinco de Mayo, 21 de Junio de 2023.

VISTO: 

La Resolución de fecha 5 de Junio de 2023 recaída en los autos “BUCCI MARCELA VIVIANA c/MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO S/AMPARO” (Exp. N° 103.948) que tramita en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, del Departamento Judicial de Mercedes. 

CONSIDERANDO:
Que, la Comisión de Labor Parlamentaria el día 9 de junio de 2023 resuelve por mayoría con voto afirmativo de los Concejales Botta, Elosegui, Galdós y Pezzelatto y voto negativo de los Concejales Bucci, Mansilla y Egüen lo siguiente: La Sesión Ordinaria prevista para el día lunes 12 de Junio de 2023 no se realizará hasta tanto se resuelva la situación de incertidumbre respecto de las Sesiones Ordinarias. 

Que, atento a que hasta el día de la fecha no se ha recibido comunicación ni notificación fehaciente respecto a la aclaración del tema expresado en Acta de Labor del día 9 de Junio en referencia a la suspensión o no del funcionamiento de este Honorable Concejo Deliberante, se acuerda que, al disponerse la suspensión de la Sesión Publica Ordinaria del día 12 de Junio de 2023, no se puede reprogramar atento a la proximidad que existe con la próxima Sesión P. Ordinaria de Calendario, superponiéndose las fechas de Comisiones y existiendo dos días feriados, los días 19 y 20 de Junio de 2023. Por lo expuesto se debe establecer un nuevo cronograma de trabajo legislativo para poder realizar la Sesión P. Ordinaria prevista para el día 26 de Junio de 2023 en caso de que exista previamente una Resolución clara que habilite el funcionamiento legislativo de nuestro H.C.D. que será comunicada por Presidencia a los integrantes de la presente Comisión, pero en caso contrario, que se impida sesionar, se deberá reunir nuevamente la Comisión de Labor y establecer las medidas correspondientes.

Que, atento a nuestro Calendario de Sesiones y Comisiones comunicado al inicio del período legislativo, la Comisión de Cultura se reunió el día miércoles 31 de Mayo de 2023 y la Comisión de Ecología y Salud el lunes 5 de Junio de 2023.

Que, las Comisión de Obras Públicas prevista para el día 6 de Junio, la Comisión de Presupuesto del día 7 de Junio  y la Comisión Reglamento establecida el día 8 de Junio, no han emitido dictámenes por distintos motivos, según lo expresado en el Acta de Labor del día 9 de Junio de 2023 y en la respectiva Acta de la Comisión de Reglamento del día 8 de Junio de 2023.

Que, la Comisión de Labor Parlamentaria reunida el día 14 de Junio de 2023 resuelve establecer un nuevo cronograma de trabajo legislativo.
Que, en consecuencia, no sería necesario una nueva reunión previa a la Sesión Pública Ordinaria del lunes 26 de Junio de 2023, de las Comisiones de Cultura y Ecología, como si lo requieren las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. 

Que, corresponde por los motivos expuestos, suspender todos los plazos de los Expedientes que se encuentran en tratamiento en las Comisiones, desde el día 6 de Junio hasta el día 20 de Junio de 2023, inclusive.


Que, la Comisión de Ecología y Salud había realizado invitación para su próxima reunión, reprogramada por el feriado, para el día miércoles 21 de junio de 2023. Por tal motivo, se autoriza a la Presidencia a comunicar la postergación de dicha reunión a la invitada convocada para ese día, con fecha a establecerse por los integrantes de la Comisión en su próxima reunión del día 3 de Julio de 2023.

Que, atento a los feriados establecidos para el lunes 19 y martes 20 de junio de 2023 se acuerda con los integrantes de la Comisión de Labor fijar para el miércoles 21 de Junio de 2023 la reunión de la Comisión de Obras Públicas a las 18:30 hs. y la reunión de la Comisión de Presupuesto a las 19:30 hs. y para el jueves 22 de Junio de 2023 la Comisión de Reglamento a las 19:30 hs. 

Que, la presente suspensión transitoria de las tareas legislativas, no implica suspender las actividades administrativas.

Se acompaña Resolución Judicial notificada en Presidencia el día 21 de Junio de 2023.
POR ELLO:

La Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones:

DECRETA

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante convalida la suspensión de la Sesión Pública Ordinaria del día lunes 12 de Junio de 2023, y las Reuniones de las Comisiones desde el día 6 de Junio de 2023 hasta el día 20 de Junio de 2023, inclusive.

Artículo 2°: Establecer que durante el período determinado en el Artículo 1° se suspenden todos los plazos de los Expedientes que se encuentran en tratamiento en las Comisiones permanentes de este H. Cuerpo, a los efectos de los términos establecidos según el Artículo N° 52 y concordantes, de nuestro Reglamento Interno.

Artículo 3°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto.

Artículo 4°: El presente Decreto de Presidencia será refrendado por la Secretaria Legislativa y convalidado en la próxima Sesión Pública Ordinaria que realice este H. Cuerpo.

Artículo 5°: Comuníquese, regístrese y publíquese.

DECRETO Nº 01/ 2023
Firman: María José Zarza, Secretaria Legislativa; Cecilia Pezzelatto, Presidenta.-


